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ADENDA DE REANUDACIÓN DE OBRA
Y CADUCIDAD

Señor Notario Público:

Sfrvase extender en su Registro de Escrituras Públicas una en la que colste la Adenda (en adelante,

la .Adenda de Reanudac¡-ón de Obra y Caducidad") al Contrato de Concesión para el Diseño,

Construcción, operación y Mantenimiento de las Obras Hidráulicas Mayores del Proyecto

chavimochic (en adelante, el"contrato de concesión"), suscrito de una parte por:

EL ESTADO DE LA REpúBgcA DEL PERÚ representado por el GOBIERNO REGIONAL

DEL DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD (en adelante, el "concedentg"), 9on domicilio en

calle Los Br¡llantes ÑJ oso, urbanización santa Inés de la ciudad de Trujillo, La Libertad,

debidamente representado por el Gobemador Regional, señor ['], identificado con-Documento

Nacional de ldentidad N" [.¡, según Acuerdo Regional N' ['1, dado por Consejo Regional de

La Libertad de fecha ['].

Y de la otra Parte:

2. CONCESIONARIA CHAVIIIOCHIC S.A.C. (en adelante, el "conce§i9nario"), con Registro

único de Contribuyente N. 2ossggo2o4B, con domicilio en Avenida Víctor Andrés Belaúnde

Ñ" 2gO, piso O, áistrito de San lsidro, Cuidad de Lima, Lima, debidamente representado por

1.¡, iOehiiticaAó con Documento Nacional de ldentidad N" (*), y por ('.), identificado con

Documento Nacional de ldentidad N' (') cuyos poderes obran inscritos en la Partida

Electrónica N" 131g7g04 del Registro de p'ersonas iurídicas de la oficina Registralde Lima

y Callao.

La Adenda de Reanudación de obra y caducidad se suscribe en los términos y condiciones

siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

1.1. El 9 de mayo de 2014 se suscribió el Contrato de Concesión entre el Concedente y el

Concesionai¡á, án virtud delcualelConcesionario es responsable.deldiseño y construcción

de las Obras Ñr"r., de la Tercera Etapa, la operación y mantenimiento.de dichas obras y

de las obras Existentes, asi como de lá prestación del servicio de suministro de agua a los

distintos usuarios del Proyecto Chavimochic'

1.2. Con fecha 5 de mayo de 2015, et Concedente y el Concesionario, previa opinión.no

vincutante oá ñáorñVenéló¡¡, suscribieron ta Adénda N"1 al contrato de concesión (en

adelante,la..fudenda,).EnvirtuddelaPrimeraAdenda,entreotrosacuerdos,
quedaron arúiáñs et pta-zo-Oel Periodo lnicial y el del Cierre Financiero a dieciocho (18)

meses.

1.3 Con fecha 29 de setiembre de 2015, el Concedente y el Concesionario suscribieron el Acta

de Acuerdo de AmPliación de Periodo lnicial, Prórroga de Cierre Financiero Y Entrega del

Control del ProYecto, mediante la cual, en el marco de lo establecido en elúltimo párrafo del

acápite i) de la cláusula 3'1 Y la cláusula 20.3 del Contrato de ConcesiÓn, se Prorrogaron los

plazos del Periodo lnicial Por seis (6) meses adicionales (hasta el9 de mayo 6), Ciene

Financiero por seis (6) meses adicion ales (hasta el 9 de maYo de 2016); Y por

cuatro (4) meses adicionales el plazo para
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1.8

1.9.

1.10

Con fecha 8 de mazo de 2016, el Concedente y el Concesionario suscribieron el Acta de

Acuerdo de Ampliación de Periodo lnicial, Prórroga de Cierre Financiero y Entrega del

Control del Proyecto, mediante la cual, en el marco de lo establecido en la cláusula 1.46, en

et úttimo párrafó del acápite i) de la cláusula 3.1 y la cláusula 20.3 del Contrato de Concesión,

acordaron: (i) prorrogar el plazo del Periodo lnicial por seis (6) meses adicionales (hasta el

9 de noviemúre de áOtO); (ii) pronogar el Cierre Financiero por seis (6) meses adicionales
(hasta el 9 de noviembre de 2016); (iii) ampliar por tres (3) meses adicionales el plazo para

ü entr"g. del Control del Proyecto de las obras de la Primera Fase correspondientes a la

primeraétapa detatlada en el numeral 1.46 (hasta el I de junio de 2016): y, (iv) ampliar por

se¡s (6) meées adicionales el plazo para la Entrega del Control del Proyecto de las obras de

la Segunda Fase, hasta el9 de setiembre de 2016.

Con fecha 3 de noviembre de 2016, el Concedente y el Concesionario suscribieron el Acta

de Acuerdo en virtud de ta cual el Concesionario se cornprometió a no ejercer suderecho a

invocar la Caducidad de la Concesión, por el incumplimiento en la Entrega del Control del
proy".to, hasta el 9 de enero del 2017 y; el Concedente y el Concesionario pronogaron el

ptá paia que ésta cumpla con la acreditación del Cierre Financiero, hasta el 9 de mazo

de 2017.

Con fecha 13 de febrero de 2Q17 se emitió el Decreto de Urgencia N" 003-2017, norma que

á.ágrrá la contlnuidad de los proyectos de lnversión para la prestaciÓn de Servicios
púbicos y cautela el pago de la repáración civil a favor del Estado en casos de corrupción

1en áOerante, el "OU bOá"). Asimismo, mediante Resolución Ministerial N" 0066-2017-JUS

de fecha 14 de mazEe 2017 y sus modificatorias, se aprobó los lineamientos para la

implementacióndelDUoo3(enadelante'los..U@,').

con fecha (-) de 2018 se emitió la Ley 30737, norma que asegufa la continuidad de la

cadena de pagos y cáutela el pago de la reparación civil a favor del Estado en casos de

cárrupcion (e.iao"iante, el"tgi-fu"). Asimismo, mediante Resolución Ministerial N" (.)-

2Of 8-JUS de fecha (.),ie apffiáglamento para la implementaciÓn de la Ley 30737

(en adelante, el 'Bg!.3q!q").

Mediante carta CHAV¡-PECH-OO8-2018, de fecha 19 de julio de 2018, el concesionario

fresenta al proyecto EspecialChavimochic un proyecto de Adenda de Reanudación de Obra

y Caducidad.

Mediante Oficio No 1741-2018-GRLL-GOB/PECH-01, y Oficio No 1742'2018-GRLL-

GOB/PECH-o1 de fechas 02 de agosto de 2018, el PECH convoca al MEF y

áñóiNüensló¡l respectivamente, al póceso de evaluación conjunta de acuerdo a numeral

55.2 del artículo 55 del Reglamento del D.L. N" 1224.

Mediante Carta CHAVI-GRLL-OO8-2018, de fecha 11 de setiembre de 2018' el

Concesionario presenta al Gobiemo Regional La Libertad un proyecto de adenda

reanudación de obra Y caducidad.

1 .1 1 . De agosto de 2018 a junio de 2019, se llevaron a cabo las reuniones de evaluación coniunta

convocadas por el Concedente (en adelante, la "Evaluación Coniunta"), con el Supervisor

Especializado y el Ministerio de Economia y F inanzas (en adelante, "MEE'), habiendo

participado en algunas reuniones la Concesionaria a invitación del

lizado, alcon fecha [.] de [.] de 2019, el Concedente comunicó al supervisor

Concesionai¡ó V al Mef que procedería con la finalización de la Eval
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1.13

1.14.

Que el Concesionario se oblig

q.,l

cumpliendo para ello con remitir la evaluación y sustento del Concedente, a fin de solicitar

se sirvan emitir las opiniones corespondientes'

con fecha [.] de [.] de 201g, la Autoridad NacionaldelAgua emite opinión sobre el Proyecto

de Adenda'Ol néánuOación de Obra y Caducidad'

con fecha [.]de [']de 201g, PRoINVERSIÓN emite opinión no vinculante sobre elProyecto

de Adendade Réánuoación de Obra y Caducidad'

1.15. con fecha ['l de [.] de 2019, el supervisor Especializado emite opinión técnica sobre el

proyecto od Áoenáá de Reanudación de obra y caducidad.

1.16. con fecha c) de (.) de 2019, el concedente remitió al MEF el Proyecto de Adenda de

Reanudación'oá-c,bí" v caducidad, ái intor." N' ['tde fecha ['], asi como el lnforme N'[']

de fecha flque cuániá con ta.opiñ¡'0" ¿Jf Superviiór Especializado a que hace mención el

numeral 1.('), para su evaluaclon'

1.17. Mediante oficio N" [*t de fecha t'] de ll! 9"3919, el MEF remite al concedente y a el

concesionario et tnforme N" n o"itlltL ilio.lqtq, emitiendo opinión favorable al Provecto

de Adenda de Reanudación de óü, y bááuc¡oaa, en cumplim-i"l!9^d9lo dispuesto en el

numerat 138.S del Artículo f gA;áei óecreto Supremo N' 240-201E-EF Reglamento del

Decreto Legislativo N" 1362'

1.18. con fecha [.] de [.] de 2019, el concedente remitió a la contraloría General de la República

er proyecro áe niénoa oe Reant-á';;idG obra y caducidad, er rnforme N" [']de fecha [*1,

así como el lnforme N' [*]de t""f,"ilqü" *áñt" án U opinión del Supervisor Especializado

a que nace mención e]'Ñmeral 1.('), para su evaluación.

1.19. Mediante oficio N'['] de fecha ¡¡ ae [.] d9-]0'!9,.la contraloría General de la República

remite al Concedente el lnrormJ í{;i.i '0"i1;¡ q"'['l oe 2019' emitiendo opiniÓn sobre el

proyecto o" Áááñáá de Reanuda-cün áé oorá v caciucioao, en cumplimiento de lo dispuesto

enelDecretoLegislativoN'l362ysuReglamento,aprobadoporDecretosupremoN'240-
2018-EF.

1.2O. Mediante lnforme N' [.] del [*l de ['tde.2019, el.Concedente sustentó técnica' económica'

financiera y legalmente el Proyeáá'Oá nO"nda de Reanudación de Obra y Caducidad ante

elConcejoRegionaldeLaLjbertad,habiéndosecumplidoconlosrequllitosestablecidosen
el Decreto Legislativo N" 1362 v si¡ áeghmento, aprobado por Decreto supremo N' 240-

2018-EF.

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO Y FINALIDAD

Ante la necesidad de concluir la Presa Palo Redondo y conforme al marco legalque brinda la Ley

30737, las partes nán á"ótá"do suscribir una adenda cuyo objeto es la modificación del Contrato

de Concesión con la finalidad de:

ue a concluir las obras y realizar la P Marcha de la
el Calendario

Presa Palo Redondo, a efecto de obtener los beneficios del Proyecto,

de Obras de la Primera Fase Y Calendario de lnversiones de la Primera

3
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ii)

i¡ ¡)

iv)

cautelar el pago de la reparación civil a favor del Estado en casos de corrupción mediante

f" 
"pfi.á.iOá 

Aé f. Ley 30737, las normas o acuerdos que lo sustituyan o modifiquen y' de

ser el caso, et acuerdá iudiciai respectivo que adecue los términos de dichas normas;

Adecuar el Contrato de Concesión conforme a la presente cláusula y limitar sus alcances a

la construcción de la Presa Palo Redondo:

caducar de mutuo acuerdo el contrato de concesión una vez emitido el certificado de

puesta en Marcha de la Presa Palo Redóndo conforme a lo regulado en la presente adenda'

renunciando la Concesionaria a cualquiér tipo de indemnizacién por la no real¿ación de las

obras de las segunda Fase y los 20 años de operación de las obras del Proyecto

Chavimochic.

q1

CLÁUSULA TERCERA: DE LA REANUDACIÓN OEL PROYECTO

3.1. Las partes convienen mantener la asignación de riesgos prevista en el Contrato de

Concesión. La culminación de ¡as Obra Oá ta Presa Palo RLdondo y las obras auxiliares que

forman parte de las Obras f.¡uevás áe la Primera Fase se realizarán de acuerdo a los

estándares y páia."tros de servicio establecidos en elcontrato de concesión.

3.2. Las partes estabrecen que er periodo de construcción deberá iniciarse dentro de un prazo no

mayor a 180 Jlas caleirdario de trt"r¡t, la presente Adenda de Reanudación de Obra y

Caducidad.

Dentro de dicho plazo elconcesionario podrá sustituir la Garantía de Fielcumplimiento' que

ha sido entregada al concede^t" üao .ilcgntrato 9e 
Concesión, conforme a la cláusula 6'1

de ta presentáÁoenoa de Reanudac¡lln áe-oura y caducidad y mantener vigentes las pólizas

de seguro 
".itiO". 

én cumplimiento de lo dispuesto en el Contrato de Goncesión'

En tanto no se produzca dicha sustitución, elConcesio-nario mantendrá vigente la Garantía de

Fiet cumptimiento por ta sur"-d"'Üdf gs;llz,gsLoo (Treinta y cinco Millones setecientos

Setenta V Oor Uif fáscientos Cincuenta y Un Dólares Americanos)'

para la reanudación del proyecto el concedente, se compromete que !.enjro 
de los diez (10)

Días de ta suscripción de la Adenda dá ReanuOación de óOra y-Cadug1O.aO' se entregarán los

documentos que acrediten 
"t 

r,e.ái"-Irq;;oi¿éi.o y CIRA delbique Natural, y como máximo

a tos 1g0 días calendario despuér O" látr..r¡ócióñ de la Adenda de Reanudación de Obra y

Caducidad, se entregarán los oo"rr"ñtó. qrá acrediten 
"l i:t-"ililqueoló9ico 

y CIRA del

acceso constructivo 13A-1gg oeíóq;á-¡r¡aiurat y los tenenos que serán inundados por el

embalse de la Presa Palo Redondo'

3.3. El inicio del Periodo de construcción de la Primera Fase deberá Ser comunicado con una

antelación de al menos veinte (áO)-Oia., mediante una comunicación del Concesionario al

Concedente {on copia al Supervisor Especializado'

CLAUSULACUARTA: DELOSCALENDARIOSDEOBRA

Los calendario de obra de la Primera Fase y calendario de lnversión de la

;;;^-ü;minacion oe tas obras Nuevas de ta Primera Fase son los

integrantedelapresenteadendaqueseincluyeenelAnexolyAnexo2.

Primera Fase que
que forman Parte

En caso de modificaciones a los Calendario de Obra de la Primera Calendario de

lnverción de la Primera Fase que se incluYe en el Anexo 1 Y Anexo 2,

o en elContrato de Concesión'

4.1

establecid
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5.3.

5.4

t-lz
q2.

4.2. Las Partes declaran que en la fecha de inicio del Periodo de Construcción de la Primera Fase,

concluye el Periodo lnicial a que se refiere el Contrato de Concesión.

cLÁuSULA eUtNTA: CADUcIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN

S.1. Mediante la presente Adenda de Reanudación de Obra y Caducidad, las Partes acuerdan que

se producirá la caducidad de mutuo acuerdo del Contrato de Concesión una vez obtenido el

Certificado de puesta en Marcha de las Obras Nuevas del Periodo de Construcción de la

Primera Fase.

S.2. para efectos de la liquidación del Contrato de Concesión, de conformidad con las

disposiciones de la Ctáusula 15.1.a del Contrato de Concesión, se aplicará lo siguiente:

5.2.1. El Concesionario presentará al Supervisor Especializado un informe de liquidación'

considerando los avances de obra ejecutados (incluyendo las adquisiciones

aprobadas) Y no Pagadas.

5.2.2. El Supervisor Especializado emitirá su opinión respecto del informe de liquidación

presentado por el Concesionario dentro de los quince (15) días calendario de recibido.

En caso de bontroversia respecto de la liquidación, será de aplicación !o dispuesto en

la Cláusula 16 del Contrato de concesión, sin perjuicio que el Concedente efectúe los

pagos qr" y" hubieran sido reconocidos en el informe del Supervisor Especializado y

no estén suietos a controversia.

5.2.3. El pago correspondiente a la última valorización se realizará a los quince (15) días

calendario luego de la aprobación del Supervisor Especializado. Este monto no

excederá el Cofinanciamiento, incluyendo el Cofinanciamiento Compensatorio y

cualquier pago expresamente establecido en el Contrato de Concesión.

Las partes establecen que en caso se caduque elContrato de Concesión por causal distinta

a la caducidad regulaOá en el numeral 5.1 de la presente adenda, y existan-orden(es) de

compra de equipoi que no hayan sido instalados y que forman parte de las. Obras Nuevas

del periodo de Construcción de la Primera Fase, el Concedente sustituirá al Concesionario

en el contrato o oocumánto de adquisición, a efectos de que únicamente asuma el pago de

la totalidad de dichas inversiones aún no pagadas por el Concesionario y no desembolsadas

por el Concedente. Desde la suscripc¡Oñ Oe la Adenda de Reanudación de Obra y

baducidad, el Concesionario incluirá una cláusula en sus contratos o documentos de

adquisición que naOiiite dicha sustitución, no pudiendo modificarse dicha cláusula sin el

consentimienio previo del Concedente, conforme al Anexo 3. Copia de las cláusulas del

contrato serán remitidas al Supervisor Especializado'

La caducidad de mutuo acuerdo regulada en la presente cláusula se efectuará bastando la

acreditación del supuesto detallaáo en el numeral 5.1 de la prege¡le adenda, y el

cumplimiento del prácedimiento de liquidación previsto en el numeral 5.2 de la presente

aAenOa, conforme a lo establecido en el numeral 15.1 literala. del Contrato de Concesión'

CLÁuSULA SEXTA: cARANT¡AS DEL coNTRATO DE cONcESlÓN

6.1. Las partes establecen que la Garantía de Fiel Cumplimiento a favor del

adecuará conforme esta cláusula de acuerdo alsiguiente detalle:

5
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a) Desde la oportunidad establecida en el numeral 3.2. de la Adenda de Reanudación de
Obra y Caducidad: por un monto equivalente a 1Oo/o delMonto Referencialde lnversión.

b) Y será sustituida por un monto equivalente a 5olo del Monto Referencial de lnversión
desde que ocuna la caducidad del Contrato hasta por un plazo de vigencia de Doce (12)
me§es.

La Garantía de Fiel cumplimiento será devuelta a la Concesionaria dentro de los 5
(cinco) D[as, una vez cumplido el plazo mencionado en el presente literalb).

Una vez cumplido el plazo mencionado del presente literal b) el Concedente no podrá
solicitar la ejecución de la Garantla de Fiel Cumplimiento y dicho plazo de cinco Días
tendrá una finalidad operativa.

El modelo de dicha carta fianza consta en elAnexo 2 de las Bases.

Afternativamente, se podrá aoeptar una carte de crédito stand-by,la cual puede revestir la
fonnalidad que emplee el banco que efectúe la operación, siempre que cumpla con los
requerimientos indicados en el Anexo 2 de las Bases y sea emitida por una Entidad
Financiera lnternacional y confirmada por una Empresa Bancaria local.

6.2. La Garantía de Fiel Cumplimiento debe ser emitida por una empresa bancaria y/o empresa
de seguros de acuerdo a lo establecido en la Cláusula 11.1 del Contrato de Concesión.

CLAUSULA SEPTIIIA: DEL PERIODO INICIAL OESDE LA FIRIIA DE LA ADENOA

7 .1. Las Partes acuerdan que, desde la fecha de suscripción de la Adenda de Reanudación de
Obra y Caducidad y hasta la fecha de inicio del Perlodo de Construcción de la Primera Fase,
el Concesionario realizará a su costo las actividades detalladas en elAnexo 4.

7.2. Hasta el inicio del Periodo de Construcción de la Primera Fase, no será necesario mantener
el lngeniero de Obra de la Primera Fase, conforme al numeral 1.2.53 de las Bases. No
obstante. desde la suscripción de la presente Adenda de Reanudación de Obra y Caducidad
hasta el inicio del Periodo de Construcción de la Primera Faee, el Concesionario mantendrá
un ingeniero responsable quién deberá acreditar como minimo cinco (5) años de experiencia
como residente en obras de presas de tipo CFRD, el cual contará con la conformidad del
Supervisor Especializado.

CLAUSULA OCTAVA: CONTRATACIÓN DEL PERITO

?t

8.1

8.2

En el plazo máximo de treinta (30) dlas calendario de suscrita la Adenda de Reanudación de Obra y
Caducidad, el Supervisor Especializado contratará a un perito de reconocido presügio internacional.
El Supervisor Especializado comunicará al PECH sobre disponibilidad de expertos. En caso haya
más de un experto, el Supervisor Especializado recomendará, siendo el PECH quien realice la

elección dentro delplazo antes mencionado.

El perito elaborará un diagnóstico de la inftaestructura, denominado el 'lnforme de Diagnostico',
dentro de los 50 dfas calendario de contratado el perito conforme a los términos de referencia que
forman'parte del anexo 5.

El lnforme de Diagnostico tendrá como finalidad realizar un diagnóstico de los potenciales impactos
por la ocurrencia del evento del Niño Costero del allo 2017 que afecten o impidan el
funcionamiento de las Obras Nuevas ejecutadas y la conclusión de las mismas. Las concl
lnforme de Diagnóstico serán consideradas por el Concesionario en el Periodo Constructivo de

6
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8.3.

obras Nuevas de la Primera Fase, sin que ello represente incremento del presupuesto de

óorá ¡noi."do en elcalendario de lnversiones (Anexo 2).

Encasoque,apesardesusmejoregesfuezos,elsupervisorEspecializadodemuestreque
no pueda llevar a caOá ta contralación deiexperto, en el plazo estipulado alque se refiere el

numeral 8.1, et plazo podrá ser ampliadooá,iránera automática' por única vez' hasta por 30

(Treinta) días calendario.

El retraso en la contratación del Perito o la expedición de su informe no postergarán el inicio

del Periodo de Construcción.

CLÁUSULA NOVENA: CONTRATACIÓN DE SEGUROS PARA EL PERIODO POST

CADUCIDAD

10.1. Una vez comPletados los trabajos de construcción en la cara aguas arriba de la Presa Palo

Redondo hasta la cota 322 msnm, tal como se describe en el Calendario de Obras de la

Primera Fase con la denominación Hito "Fin Construcción Cota 322 msnm",
la cota

con opiniÓn del SuPervisor Especializado, autorizará el inicio del llenado Pa

28O.2O msnm, de asegura

g.1. una vez iniciadas las Pruebas de Puesta en Marcha detalladas en el numeral 5'8 delcontrato

de Concesión, el Concesiona¡o .onii"tará' a su costo, a una empresa especializada de

reconocido prestigio internacion.r, p"i" rá ási¡mac¡¿n de É máxima pérdida probable que será

mater¡a oe seguró (póliza de obras civiles Terminadas).

g.2. El concedente, y/o la persona natural o lurfdica que éste designe para la operación y

mantenimiento de la Presa pan ñeOondó, contratará' pagará y mantendrá vigente una

póliza de obras Civiles Terminadas qrá.uor" elcosto dé ráemptazo de las obras Nuevas'

maquinarias y equipos de la Presa Éalo Redondo amparando Lt.riesgo patrimonial de las

obras terminadas y en oper""üi.' [a contratación'de ras pórizal pertinentes deberá

adecuarse a la naturaleza de ."á" o¡"n. La cobertura será cuando menos las siguientes:

daños parciales y totales por r¡"siiJJ" ra nat"al'eza" incluyendo ?gu.a'eventos 
sísmicos'

incendio, explosión, guefra, t"náñ.ro'vandalismo' ásalto''robo' hurto y conmociÓn civil'

Dicha pótiza se mantendra v¡genü-áásoe la fecha detcertificado de Puesta en Marcha de

la primera Fase (sea que el ,n¡"¡¡ó haya sido gpeoioo o se.tenga por aprobado de

conformidad con er numerar 11.2 ü'ra óiáusuta Décimo primera de ra presente Adenda) y,

como mínimo, hasta etfinal de d;¡g;ñ;áálá o.r.ntía de Fiel cumplimienlo o hasta que

entre en vigencia la póliza oet nuivo contrato de concesión al que hace referencia la

ótáusuta Dél¡mo Séptima, lo que ocurra último'

El concedente contratará la póliza de seguro con compañías de seguro y Reaseguros que

tengan la catificación A o rn" rrplrür,§Un informacibn de la Superintendencia de Banca'

Seguro y AFP y/o Clasificadora de Riesgos que operen en el Perú y/o en el extranjero,

previendo qr" élteneficio Oe fa m¡sma íe Oeit¡ne para la reparaciÓn o reposición de las

obras. Los reaseguradores lnternaciónales que cubran los riesgbs delasegurador contratado

por et ConceáénÉ deberán t.n"irn" át¡tüac¡On mínima dei-, otorgada por una entidad

ctasificadora de riesgos internaciánálá" r".onocido prástigio, al momeñto de la contratación

Y las sucesivas renovaciones'

CLÁUSULA DÉCIIIIA: CULMINACIÓN DEL PERIODO DE CONSTRUCC!ÓN

I
gü
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intercuencas.
con la finalidad r el inicio de la ejecución del del túnel
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Periodo de
Concesión,

¿1'?

para estos efectos, el Concesionario presentará al Concedente con copia al Supervisor

EspecializaOo, una soi¡citud de conformidad de los trabajos realizados en la cara aguas aniba

de la presa palo Redondo hasta la cota 322 msnm, el cual deberá aprobarlo en un plazo

máximo oe veinte tzol o¡as. El Goncedente podrá emitir observaciones por única vez, en el

plazo de 15 Días, ienLnAo el Concesionario'la obligación de subsanarlas en el plazo de 10

Días. Con ta aprobación antes ¡nolcááa, se dará iniáo d llenado parcial hasta la cota 280'20

msnm.

En caso el concedente deniegue o no apruebe el llen-ado parcial hasla la cota 280'20 msnm'

el Concesion"r¡o Jü""oLrá cóntorme a ia Cláusula 16 del contrato de Concesión'

10.2. De alcanzar el llenado parcial al nivel 28O.20 msnm, dentro de los treinta (30) días.ca.lendario

desde alcanzado el hito de tenninación de la construcción de las Obras Nuevas de la Presa

conforme al calendario de obra oeiá pnmera Fase vigente, el Concesionario procederá a la

ejecución det selta¿o del túnel ¡ntercuenias, que se e¡ecutará dentro del plazo previsto en el

,áferido Calendario de Obra de la Primera Fase'

En caso no se logre alcanzar el llenado parcial hasta el nivel 280.20 msnm dentro de los treinta

(30) dlas calendário desde alcanzaao á n¡to de terminación de la construcción de las obras

Nuevas de la presa conforme al cálendario de obra de la Primera Fase vigente -salvo la

ejecución del seliado del túnel intercuencas-, las Partes podlán acordar una ampliación de

plazo para cumplir con el llenado párc¡"1 O" la presa Páto Redondo hasta el nivel 280'20

msnm. En caso el retraso sea por.á*á. no imputables alConcesionario -incluyendo elcaso

en el que el Cáncedente deniegu" lñó 
"prreUe 

e¡ lpnado parcial conforme al numeral 10'1

de la Adenda de Reanudación oe oura v óáouc¡oao--se podrán acordar amp.liaciones de plazo

para la cutm¡nac¡ón de las prueoas oá'Puesta en Marcha, debiendo establecer previamente

las condiciones apliCables y los costos a ser reembolsados por el Concedente' previa

aprobación del Supervisor Especializado'

10.3. En caso de vencer el plazo estipulado en el numeral 10'2 sin que las partes hubiesen llegado

al acuerdo a que hace referencia el referido numeral' se considerará que el Acta de

Terminación de las Obras Itluerás J" l, Ét¡rera Fase ha sido expedida' iniciándose el

periodo de pruebas de puesta en ¡,rrarctra, sin perjuicio que en el Periodo de Puesta en

Marchasepuedaejecutarelse]]adodeltúnelintercuencas.

Mientrasquelosplazosdetalladosenelnumerall0.2yll.lseesténampliandoconforme
a lo indicados en los numeral 102 y ri r -rarpetivamánte-, una vez que se cuenta con la

disponibilidad del agua y las autoriiaciones correspondientes, el concesionario procederá

con ta eiecución delsellado deltúnel intercuencas'

cLÁuSuLA DÉClilA PRIMERA: PERIODO DE PRUEBAS DE PUESTA EN IIARCHA

11.1. El periodo de Pruebas de Puesta en Marcha se iniciará con el Acta de Terminación de las

Obras Nuevas de la Primera Fase V ienára una duración de acuerdo al Calendario de Obras

de la primer.iá." qr" no podrá t"t ,ryot a noventa (90) Días a partir de la emisión del Acta

de Terminación de lás obras Nuevas de la Primera Fase.

11.2. S¡ por causas nO imputables al concesionario se retrasa el periodo de Pruebas de Puesta en

Marcha. las partes podrán 
"corO"i "rpt¡ác¡ones 

de plazo pára ta culminación de las Pruebas

de puesta en Marcha, debiendo 
".táut"."r 

previamente las condiciones aplicables y los

costos a ser reembolsados por el Coniedente, previa aprobación del Supervisor

PROYECTO CHAVITUOCHIC
Adenda de Reanudación de Obra y Caducidad

Especializado

11.3. ExPedid o el Certificado de Puesta en Marcha se dará Por term

ase y se procederá a la caducidad del
ConstrucciÓn de la Primera F

I
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en concordancia con la Cláusula Quinta de la presente Adenda de Reanudación de Obra y

Caducidad.

11.4. En caso de vencer el plazo estipulado en el numeral 11.1 y las Partes no hubiesen podido

llegar at acuerdo á qr" hace reférencia el numeral 1 1.2, se considerará que el Certificado de

puesta en tvtarcña há sido expedido, dándose por terminado el Periodo de Construcción de la

primera rase v proc.Junooi" a la'Caducioa«i aa Contrato de Concesión, en concordancia

con lo establecido en la cláusula quinta de la presente Adenda de Reanudación de obra y

Caducidad.

CLÁUSULA DÉCIiiA SEGUNDA: MODIFICACIONES

12.1. Pa¡aefectos de la interpretación del contrato de concesión, las Partes acuerdan que:

l2.l,l.Cualquierreferenciaalas"obras,,.obrasNuevas,o"BienesdelaConcesión,tan
soro torpánderá las 'óbras Nievas de la Primera Fase" y los "Bienes de la

Concesión" vinculados a la Primera Fase'

Cualquier referencia conjuntamente a las "Obras Nuevas de la Primera Fase y

Obras Nuevas Oe ta'Segúnda Fase'tan solo comprenderá las Obras Nuevas de la

Primera Fase.

El tramo inicial del Canal Madre Moche - Chicama' Urricape de 1'5 Km de longitud

no forma parte de ni óOras Nuevas de la Primera Fase y cualquier referencia al

mismo en er contrato oen er Expediente Técnico N' 1 deberá ser ignorada.

Cualquier referencia al "Expediente Técnico Primera Fase" y/o "Expediente Técnico

ilgñ¡á Fase" tan üo comfrenderá al Expediente Técnico Primera Fase'

cualquier referencia al Monto de lnversión y/o Monto Referencial de lnversión

deberá ser interpretáOát"n solo como la parte y/o monto relacionado con las Obras

Nuevas de ra pr¡meia Fase, er misiro qúe asciende .a ra suma de us$

3SO'A2B,B37.SA ¡rriiientos Cincuenta Mfuones Ochocientos Veintiocho Mil

Oinorointo.s trerniarsreie y 5il100 Dólares Americanos ), incluye IGV'

Cualquier referencia al 'Periodo de Construcción' deberá ser interpretado como el

'per¡oOo de Construcción de la Primera Fase"'

No se ejecutarán las obras Nuevas de la segunla F.as9 nieltramo inicial del canal

Madre Moche _ cr,¡."rá - úrri""p" de 1.É Km de rongitud (considerado en el

Éxpeáiente Técn¡co Ñi 1A como Obras lniciales de la Primera Fase)'

Las Partes establecen que la obligación de realizar la puesta a punto de las obras

gi,stentes, serán ineficaces e inexigibles entre las Partes.

Sin embargo, el Concedente garantizará la derivación y conducción de agua para

los fines del llenadá ¿lá pr"; Palo Redondo, para lo cual se vienen realizando

las acciones de mantenimiento Yto reparaciones necesarias, asimismo se

i*pl"r"nt.ra cuatquiár otra acción necesaiia para cumplir con el objetivo'

12.1.2.

12.1.3.

121.4.

12.1.5.

12.1.6.

12.1.7.

12.1.8

12.1 .9. Cualquier obligación del Contrato de Concesión relacionada con la ejecución del

tramo inicialdel Canal Madre Moche - Chicama - UnicaPe de 1.5 de longitud Y

las obligaciones de la Segunda Fase a cargo de las Partes, elCie inanciero, los

aportes de capital o la Operación de la Concesión serán i

entre las Partes.

9

e inexigibles
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i2.2. Las partes acuerdan modificar el numeral 1.74. del Contrato de Concesión conforme al

siguiente texto:

,,1.74 Monto Referencial de tnve¡sión: significará el monto de inversión que de acuerdo a los

cátcutos det Concedente se requiere pira etdr.seño y la construcción de /as Obras Nuevas

de la Primera Fase.
(.)

El Monto Referenciatde ta lnversiónasc¡bnde a US$ 350'828,837.58 (Trescientos Cincuenta

Millones ochocientos veintiocho Mit ochocientos treintaisiete y 58/100 DÓlares Americanos,

incluYe lGV."

12.3. Las partes acuerdan modificar el numeral 1 .5 del Contrato de Concesión y agregar el numeral

1.5.a conforme al siguiente texto:

u7.5.a.'Acta de Ternl¡nación + ': significará el

documento que ae ario' una vez que el

é;;;;'J; espec¡at¡nio haya veriflcado-etcumplimiénto, a s_atistacción del Concedente, de

laLonstrucc¡Ó,n y equipamiento de las Obras Nuevas de la Primera Fase'

"(...)

EE!@"
12.4. Las Partes aCuerdan reemplazar el numeral 1 .15 y 1 .17 del contratO de concesión' conforme

al siguiente texto:

1 .l S "Calendario de lnversión de la Primera Fase'l significará la secuencia cronolÓgica

de fas diferentesinyersiones que et Concesionarió desarroltará para la eiecuciÓn de

/as ooras Nueyas de ta primera Fase durante et Periodo tnicial y el Perlolo dc

co;;;;ció; ¿; las.oi;ats Nqeu:a: dP t.j.-PrimejiaÍa§i?' ?t nismo aue ¡orna
paft ided como Ane'o 2:'

'1.17 'Calendario de obras de ta primera Fase": significará la programaciÓn detallada, de

acuerdo a criterios 
^oi"rnot 

de ptanificición y control. de las actividades y

desembotsos gue correipo,nden específicamenté a la eiecución de /as obras

Nueyas de ta Primera f-íie ldirgr"^r" de banas, programac.iÓn PERT' CPM u

otros),-¡niiuyenao ¡nstauó¡inás y-equipamientos, hasta la puesta en marcha de las

mismas, et m¡smo oueiirmaba¡te'de ta Adenda de Reanudación de Obra v

Caducidad como Anexo 7'

12.5. Las Partes acuerdan incluir el numeral 1.21.A, conforme al siguiente texto:

gx

I 21.4

10
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pruebas de operatividad de tas Obras Nuevas g!g!g-Üi@ a satisfacciÓn del
'Concedente. 

En et Supuesto det numerat fl le ta Adend? de Reanudac.ión le
obra v Cadu@Cedificado sitranscu¡re el plazo para realizar.las

@sa en marcha y no existe acuerdo para la ampliación del mismo."

12.6. Las partes acuerdan reemplazar el numeral 1.46.A del Contrato de Concesión, conforme al

siguiente texto:

'r.46.A. "Entrega det Controt del Proyecto de la P¡imera Fase":

,,Entrega delControldelProyecto de ta Primera Fase": significará elprocedimiento

de enírega at Concesionario de los terrenos donde se realizarán /as Obras Nuqv?§

de la pr-imera Fase y actividades auxiliares (según to señalado.en el Anexo I del

conÑoladocumentaciÓntécnicaytegatguesustentelaposesiÓny
accioneó'detConcesionario en el ámbito detProyecto, talcomo esfá establecido en

el Contrato de Concesión, y sin perjuicio de to dispuesfo en la Cláusula 5.2.

La entregade los terrenos deberá realizarse libre de personas u otros ocupantes, y

en geneíd fibre de cualquier otro tipo de afectación que pudiera impedir el normal

desanollode /as Obras Ñuevas de la Primera Fase rcarqas v qravámenesl.

Este procedimiento se realizará en dos efapas:

ü En ta primera etapa, gue se concrgtará dentro de /os diez (10) días calendario

contados a paftii de ia Fecha de Cie¡re, se entregarán los terrenos donde se

ájrrituán/ás Oóras lniciales de ta Primera Fase, salvo elacceso constructivo

íge-tSA det Dique Natural y los tenenos gue serán inundados por el embalse

de la Presa Palo Redondo.

i¡) En ta segunda etapa, gue se conuetará dentro de /os 180 días calendaios

despuéi de ta s'uscripciÓn de ta Adenda de ReanudaciÓn de Obra y

Caáucidad, se entregará elacceso constructivo 13A'138 del Digue Natura.ly

/os terrenos que seÁn inundados por el embalse de la Presa Palo Redondo.

Los documenÍos de autorización de llenado del embatse podrán ser ClRAs, y/o

pases ie Obra, y/o otros documentos gue acrediten el permiso de llenado del

embalse. No fo'rmarán pafte de la Entrega det Control del Proyecto los terrenos de

usi ágricotapor subasia r de propiedad del Proyecto Chavimochic, cuya custodia y

admiiistracián serán de responsabilidad det Concedente hasta su transferencia a

los resPecf ivos adquirentes.

H plazo para la Entrega del Control det Proyecto podrá esfarsu.¡'efo a prÓnogas por

acuerdo entre las Pa¡tes.

La entrega de los restantes Eienes de ta ConcesiÓn, se realizará en las

oportuÁid"ades prevrstas en el 1.46, para cuyo efecto las Parfes suscribirán las

correspondientes Actas de Entrega de Bienes'

Las pades establecen que ta obtención del CIRA, y/o pases de Obra, y/o otros

documentos gue acredite el permiso de llenado del embalse, no un

requisito para la Entrega del Controldel Proyecto de la Primera Fase, embargo,

la conclusiÓn de /os rescafes arqueolÓgico
det Proyecto de la Primera Fase."

11

si son requisitos Para Control
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conforme al siguiente texto:

"2.1. Obieto del Contrato.

()

En este sentido, et Concesionario tendrá la obligación de diseñar y construir las

Obras Nuevas de la Prlme¡a Fase'

()"

12.11. Las Partes acuerdan reemplazar la cláusula 3.1 i) del contrato de concesión' conforme al

siguiente texto

g5

12.7. Las partes acuerdan modificar la definición 1.51 del Contrato de Concesión, conforme al

siguiente texto:

,7,57 ,,Expediente Técntco N" 7u: conesponderá a la construcciÓn de la parte de las

Oóras Nuevas de ta Primera Fase, nto comprendidas en los Expedientes lécnrbos

N" 1A y N" 18, ta que se des;anollará dentro'del Plazo del lerio4! de Con§try9ci9n,

a" i"'pi^erá iáiá de iá éoncesrón. El proceso de etaboración y aprobllon.o9t

expffiN, 1, deberá proayóirse antes de la culminación del Periodo

m¡cial, ae conformidad cán los pÁcedimr'entos y fechas señalados en la cláusula

5.5.2. delContrato de Concesión'"

12.g. Las partes acuerdan incorporar el numeral 1.88.A al contrato de Concesión' conforme al

siguiente texto:

*1.88.A "Periodo de Consrucci
establecic!á en el numeral S'7"'

12.9. Las Partes aCuerdan incorporar la definición 1.101 del contrato de concesiÓn' conforme al

siguiente texto:

,,1.101,a. "Pruebas de Puesta en Marcha para las obras l\Iuevas de ta Primera Fase":

significará los procedimientos necesarios para verificar el correcto funcionamiento

de cada uno delos procesos, equrpos maquinaria e instrumentaciÓn, que int9gr1n.

/as Obras que comprende'el 
'Pioyecto 

gomo paso previo a la expediciÓn del

C"nif¡""do d" ,uur" "i,M"r"il 
o"r" tr" Obr", Ni"r,"" d, l" Prir"," F"""'

Esfos procedimientos sionario en el respectivo

manual de operació, i ÁrÁtriim¡ento,.y serán aprobados por el Supervisor

Especiatizado. Tates pír"oit se realizaráá en un plazo no mlyor a Noventa (90)

o¡áíáiáii áet Ácta'aá feim¡nación de las oóras Nuevas de ta Primera Fase'"

12.10. Las partes acuerdan modificarersegundo pánafo der numerar 2.1 der contrato de concesión

3.1(...)

¡. periodo lnicial: es el /apso coqorendido deld: l? Eeqhe de clerre hasta el dia
'aiiiliir 

iein¡c¡o aeiier¡;¡;7;eon*ucaon de ta pr¡mera rase'

Durante este periodo, elConcesionario deberá realizar las

a) ElaboraciÓnde los Expedientes lécnlcos No 1A' N" 18' N' 1 y

12
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b)RecepcióndelaEntreo?detC?!tro!!e!?rovecto.!e.!e^sobrasNuevas
ti) delnumeral1'464;Y

c) A¡-s"- ,lo@an de las obras de tos Expedientes Técnicos N" 1A v

IB

lgualmente si durante este perido, comg resultado de ta elaboración de fos

Expediente.s lécnicos, se s'upninoiesg o incrementase componentes o metas'

diferentes a lo declarado viabte en el marco del Srsfem a Nacional de lnversiÓn

pttot¡cá lsñtpj, á través aetlirorme Técnico ¡f o3o-2013-EF/63.01, el Concedente

deberá proceder de acuerio a lo estipulado en la Directiva General del SNIP u otra

no¡ma vioente que le sea aolicable'

En caso las obras lniciates de ta Primera Fase, no sean concluidas durante el

periodo tniciat d"b"ran cáiitu¡Áe dentro det periodo de Construcción de la

Primera Fase.

12.12. Las Partes aCuerdan reemplazar la cláusula 3.1 i¡) del contrato de concesión' conforme al

siguiente texto:

¡¡. Perlodo de Construcción

a) periodo de Construcción de la Primera Fase; es el periodo de hasta veintiocho

meses contados desdá it-tnicio del Periodo de construcciÓn - Primera Fase

hasta ta fecha a" ,n;ágá irlóri¡f¡rrdo de Puesfa en Marcha para las Obras

NueYas de ta Primera Fase'

En este periodo se eiecutarán las. obras Nuevas relacionadas con los

Expediente.s récnicos rur7/ál 
"u ldo clg /as obras de /os Expedientes récnicos

lf 1A y N. 18. La eiecúciói d" trtetoÓras se llevará a cabo de acuerdo con la

secuencia establecida en los Ténninos de Referencia y en el esquema de

ejecución de acuerdo atéaletndario de obras de ta Primera Fase y Calendario de

lnversiones de la Primera Fase'

12.13.Las Partes acuerdan reemplazar el primer párrafo de la cláusula 4'1'5 del contrato de

Concesión, conforme al siguiente texto:

-4.l.SDehaberconstatadoelsuperyisolEspeciatizado.dentrodelosplazos
estabtecidos en /as ciauiutai i.t .s y 4.1.4: que la pafte-co.yespondiente de rqs

obras Nuevas de ta primera Fasá se enóuentran efectiva y conectamente

completadas o vencido; iños pi"'ot sin gue e/ Supervisor Especializado haya

formulado obsetyaciones a las obrasrespecivas, elFiduciario de conformidad con

et cronograma de d""ároáLos del óof¡nanciamiento que forma pafte de la

Propuesta Técnica Oál Concesionario, procederá a desembolsar a favor del

Concesionario, sin A¡tii¡On-y aentro deios s¡gtpln- ). Días.siguientes' eI monto que

conesponda por ronrilto áaá91"^botso-det cofinanciamiento para eltrimestre

tra n scurri do,. conforme, a lo e stable cido e n est a Cl áu sul a. ( . . .),,

12.14. Las ParteS aCuerdan modificar el último párrafo de la cláusula 5'4'5' del contrato de

Concesión, conforme al siguiente texto:

"5 4.5. (. ..)

Geológico o

¿(t
t¿)

En caso de retraso iustificado por un Evento de Fue¡za Mayor o

ior-Á-io A¡sposa¡On de /os terrenos para la construcciÓn de las

13
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12.15. Las ParteS aCuerdan reemplazar la cláusula 5.5.3, del contrato de concesión' conforme al

siguiente texto:

PROYECTO CHAV¡MOCHIC
Adenda de Reanudación de Obra y Caducidad

siguiente texto:

'9.1.3. Caoital social'
(.)'La 

Conce sio n a ri a Pod rá

los tenenos gue serán inundados por ta eieguciln de.la Presa Palo Redondo' los
' ;;r;;;,;" ¿";¡i"do"-' ¿it' i i.rwt- t ¿.? aá E . t e 

" 
lu"u t 

". 
dé"i ^o " 

rrrt" d" t"

Adenda de Reanu o de ConstrucciÓn será

proporcionalmente evos calendarios de obra que

deberán r", p."r"r,iá $i-pó, el Concesrb nario al Superuísor Especializgdo' Esta

disposición tamn¡en'-se-áít¡caa en el-caso gue el Concedente incumpla con los

condicionamientos 
""táW6i¡Oos 

en el Numerá 8.1 det Anexo 17' para posibilitar el

inicio delas oDras vinculadas al Expediente N" 14 y No 18,'

,5.5.3. Et COnCedente, a través del supervr's or Especializado, deberá emitir el as@3/g'

term¡nac¡on de tai-eitii-ñieiep.úlá-i¡ináiá ra¡e. a más tardar treinta (30) Días

después ¿e ta sot¡ci .informar 
por escrito las razones

por las cuates ro "" óártiiu ta teminii¡oi. rranscunido dicho plazo, sin que exrsta

pronunciam¡"rrc aeó¡ai^iáinie no,tncuai'iiiiu,t, del concedente, dicha acta se entenderá

12.16. Las Partes acuerdan reemplazar el primer párrafo de la cláusula 5.5.10, del Contrato de

Concesión, conforme al siguiente texto:

,5.5.10. Et concedente asume elcompromlso de entregarlos terre¿os 2ar9 
elEmbalse Palo

Redondo en ii-ipiiunruaa ';#Zf:":fr^Tiif"^
señaladoenelNu,meral3delApéndicel.2delAnexol

12.17. Las ParteS aCuerdan reemplazar el primer párrafo de la cláusula 5'7' del contrato de

Concesión, poi"i t"*to de lá dáusuia-Jéc¡'á de la Adenda de ReanudaciÓn de Obra v

emitida

se expedirá el Acta de de las OÓras Nuevas de la Primera Fase. "

Caducidad.

v Caducidad.

l2.lg.LasPartesacuerdanreemplazarlacláusulag.l.3delContratodeConcesión,conformeal

12.18. Las Partes acuerdan reemplazar el primer pánafo. de la cláusula 5'E' del contrato de

concesión, por eltexto de la cláusula-oácimápr¡*era de la Adenda de Reanudación de obra

reducir el monto det capital social, desde la suscriPción de la Adenda

de Reanudación de Obra Y Caducidad, quedando ésfe en la suma de US$ I 5'000,000.a0

(Quince Millones de DÓlares Americanos) hasfa Ia emisión del Certificado de Puesta en

Marcha."

12.20. Las Partes acuerdan reemplazar el numeral 1 1 '1 del contrato de concesión

texto

"1 l.7.Garantía de Fiel Cumplimiento'

14
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l2.2l,LasPartesacuerdanincluirlacláusulalg.20alContratodeConcesión,conformeal
siguiente texto:

*79.20

gc

cLÁusuLA DÉcrittA TERCERA' 
1T$33§,i=.bH,113il1*lsto 

DE GANANGTA DE Los

13.1. El conCedente se obliga a pagar al concesionario los montos correspondientes a las

varorizaciones que a ra fecha." 
"n"rántr* 

pendientes Je desemborso der cofinanciamiento

correspondientis a la quinta, *-til;&ii'"1 
'9¡.".t'=3tión' 

por los equipos v Obras Nuevas

der Expedient"J".ntJ N.1 que üá ,üo adquiridos v áónltru¡.1s, !e1t1o 
de ros siete (07)

Días siguient"-. oá.üÁir1a la Ádg;; áE ná"'i'aaciónde obra v Caducidad'

En caso no se efectúe el pag.o dentro del plazo previsto. eJr la' presente cláusula' el

concesionario podrá prorrogar di;ü;i;-dün¡l-aterarrñ"niá vlo terminar anticipadamente el

contrato de concesión por 
"rlp" 

á"r óonceaente vlo'pioád"r de acuerdo a la cláusula 16

del Contrato de ConcesiÓn'

13.2. De ser apriCabre, er concedente procederá a efectuar ra retención respecto a los pagos al que

serefiereelnumeralanteriorylosquesegenerenenelfuturo,encumplimientodelaLey
30737 y de su Reglamento, F: n"ñát q,i" lo sustituyan o 19fi!ie!"L,v' 

de ser el caso'

conforme a las reglas que estauleican cu'alqu¡er ."r"io-o judicial que pudiese suscribir los

miembros O"iáréirp"Já"onO*¡"át á to. qrá pertenece la Concesionaria

CLÁUSULADÉcltuloCUARTA:DELAL¡NEADETRANSiIISIÓN

l4.l.Pormediodelapresenteadenda,elConcedenteleinstruyealconcesionarioarestituirde
fnanera anticipada er dominio ;l; tós a¡enes de ra conáesión que comprenden ra Línea

de Transmisión detallada en "l-A";; 
6, qr" tue Jonstruida conforme a los términos

estabrecidos en er Expediente Técnico 1A. Dióha reitituc¡ón se reariza a tituro gratuito'

Las Partes acuerdan que

frente al Concedente, en
erconcesionario quedará excruido de todo tipo de responsabilidad

los siguientes supuestos:

Por cualquier tiPo de actividad realizada Por el PECH o a través de que afecten

la operatividad Y la infraestructura de las

14.2

Concesionario.

15

instalaciones eléctricas titularidad del



)t
PROYECTO CHAUMOCHIC
Adenda de Reanudación de Obra y Caducidad

t\

- Frente a cualquier intenupción en el suministro o transmisiÓn eléctrico que pudiera

originarse por ia inadecuada prestación del servicio eléctrico de conformidad con las

Normas Técnicas de Calidad y Servicios Eléctricos'
- Cualquier otro supuesto que pueda afectar el cumplimiento de las obligaciones a cargo

del Cáncesionarió relacionado específicamente al sumin¡stro y transrnisión eléctrica.

En talsentido, elConcedente asume frente alConcesionario, las Autoridades Competentes

y frente a terceros la responsabilidad derivada por (i) actividades eiecutadas por el

Concedente y/o sus subcontratistas en la operación y mantenimiento de las instalaciones

etéctricas de t¡tutar¡oáJ oet Concesionario, (¡¡) áctividades de terceros distinto al

Concesionario que áfáJ"n la continuidad de las actividades eléctricas y, (iii) hechos que

páOuá¡qrun la infraestructura de las instalaciones eléctricas de titularidad del Concesionario

por accionar del Concedente.

14.3 Asimismo, las Partes acuerdan que en el supuesto caso que exista una interrupción en el

suministro o transm¡s¡án eÉar¡cá y/o se atiae la operatividad y la infraestructura de las

instalaciones eléctricás de titularidád del concesionario y, ello conlleve un retraso superior

a 3 dias calendario en el desanollo y construcción de las Obras Nuevas o mantenimiento y

operación del Proyecto chavimochic, el concesionario contará con el consentimiento del

concedente para modificar los plazos del calendario de obra de la Primera Fase y del

Calendario Oe lnversión áe la Primera Fase en función a dicho retraso, conforme al proceso

establecido en el últamo farráfo del numeral 5.4.5, considerándose el presente hecho como

un supuesto adicional de retraso iustificado'

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: GASTOS OE FORiIALIZACIÓN

Los gastos notariales y registralet 9Y9 demande la elevaciÓn de esta Minuta a Escritura Pública y

su inscripción en los Registros Públicos, "rí 
.oro un Testimonio de la Escritura debidamente

N..riü p'ara et ConceOeníe, serán de cargo y cuenta del Concesionario'

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: NUEVO PROCESO DE PRoMoC!ÓN DE LA lNvERSlÓN
pRIVADA y vtcENc¡A DE LÁS REGULACIONES H¡DRcAS

DEL CONTRATO

16.1. A más tardar a los treinta (30) dias calendario desde la fecha de suscripción de la presente

Adenda de Reanudación de oñtt-¿ááucioao, el Gobierno Regional de La Libertad

coordinará .JtRoÑüünéloÑ-r" ,mpriación de tos atcances del convenio de Asistencia

Técnica vigente entre ambas institucionesr encargando a PROINVERSION la evaluación

técnica y económica del proye6o, y el pro"áto de [romoción de la inversión privada para la

ejecución de las obras oL cómpeáenüción de la tercera etapa del Proyecto Chavimochic'

así como ra opeiaciOn y mantenimiento del proyecto integral y la prestación delservicio'

16.2. A partir de la fecha de suscriPción de la Adenda de Reanudación de Obra y Caducidad se

mantendrán vigentes todas las regulaciones hídricas y de Prestación del servicio de suministro

de agua de riego que en aplicación del régimen esPeci al de la Ley 28029 y su Reglamento

aprobado Por Decreto Supremo N' 006-2013-AG están contenidas en el Contrato de

Concesión y en su Anexo 2. Asimismo, por medio del Presente documento se establece que

la facultad de suscribir los respectivos contratos de servicio con los Usuarios Nuevos de las

etapas I y ll será del PECH en representación delGobierno Regio nalde La Libertad.

Asimismo, conforme almarco legal antes mencionado y en tanto se suscriba contrato

de concesión, corresPonderá al PECH en representación del Gobierno ional de La

las atribuciones del concesionario para el

.j'

Libertad, ejercer transitoriamente

16
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ejercicio de las atribuciones que dicho marco legaly elcontrato de concesión establecen para

É gestión de los recursos hidricos asignados alProyecto Chavimochic. En ese sentido, una

vez suscrito el nuevo contrato de concLsión, el Gobierno Regionalde La Libertad trasladará

al nuevo concesionario, para que sea asumido por éste, todo lo actuado durante el ejercicio

de las atribuciones indicadas.

lgualmente, para los fines de mantener las condiciones de viabilidad del proyecto durante el

pLriodo señalado, el Gobierno Regional de La Libertad y el PECH se comprometen a

mantener vigentes los compromisoá asumidos respeclo a la subasta de terrenos de uso

agrícota y no ágricola de propiedad del PECH y destinar los ingresos al pago de los

endeudamientoslsumidos jor ál Gobierno Nacional para el financiamiento de la lll Etapa del

proyecto Chavimochic, según lo establecido en: i) et Convenio de Traspaso de recursos

suscrito entre el Gobiemo ñegiona! de La Libertad y el Ministerio de Economía y Finanzas, ii)

el convenio de Asistencia Técnica suscrito con pRÓINVERSIÓN, iii) el Plan de Promoción de

la lnversión privada del proyecto chavimochic, iv) el listado de terrenos de uso agrícola y no

agrícota puestos a disposición por el PECH para ser subastados por PROINVERSIÓN, y v)

los lineamientos para ia venta áe tierras pendientes de subastar del Proyecto Chavimochic'

contenidos en elAnexo 16 delContrato de Concesión'

CLAUSULA DÉCIMO SÉPNM¡: CLAUSULA ANTICORRUPCIÓN

El 21 de Diciembre de 2016 Odebrecht s.A., controladora del principal accionista del

Concesionario y áéi f nr"rsionista Estratégico, firmó un.acuerdo de Leniencia ("ElAcuerdo de

Leniencia,,) con et Ministerio Público feierai de Brasil, el Departamento de Justicia de los

Estados Unidos de América y la Procuraduría General de Suiza, mediante el cua! se asumió

el compromiso de colaborar en las investigaciones sobre la participación de dicha empresa

en actos ilícitos en beneficio de emprÁas pertenecientes a su grupo económico. El

Concesionar¡oá".1"r" que desde la firmá delAcuerdo de Leniencia, nié1, ni elConstructor, ni

el Operador, ni cada lnv'ersionista Estratégico, ni sus empresas vinculadas,.ni ninguno de sus

respectivos 
"aaioÑatra, 

socios o filiales, áirec{ores, funcionarios, empleados o agentes han

pagado, ofreclJo, recibibo, ni intentado pagar, ofrecido o recibir, ni intentará pagar, ofrecer o

recibir en et futuá ningún pago o comiiióñ itegat en relación con la concesión, la elecución

oli fresente Contrato y elConcurso de Proyedos lntegrales. También declara que a la fecha

de firma de la fresentL adenda, no tiene tonocimiento de que ninguno de sus respectivos

accionistas, socios o Filiales, directores, funcionarios, empleados o agentes haya incurrido de

manera activa o pasiva en ninguno de los delitos tipificados en la Sección lV del Capitulo ll

detTitulo Xvlll d¿l Código Pená|, o delitos equivalentes en caso éstos hayan sido cometidos

en otros países, en relación con la concesión, el presente contrato y el concurso de

ProYectos lntegrales.

para la determinación de la vinculación económica a que hace referencia el pánafo

precedente, sárá de aplicación lo previsto en la Resolución de la SMV Nro. 019-2015-SMV/01

o norma que la sustituYa

Asimismo, et coNcESloNARlO declara que nié1, ni ninguno de sus rep.resentantes legales,

ni cualquier persona que cuente con atribuciones legales para gestionar intereses de manera

subordinad. V por 
"üenta 

y orden del CONCESIÓNARIO o sus empresas consorciadas,

óáéaran ni orieáenin pág", ningrin P!9o o c-o11¡.slln^["9"l1t19lf lg"lonario o personaldel

coNcEDENTI; á"i §upenúsón-oer coNTRATo DE coNcESloN para obtener un

beneficio indebido y directo en relación con la ejecución del presente contrato.

Queda expresam ente establecido que en caso se verifique que (i) el CONCESIONARIO o

alg una de las personas naturales o jurídicas mencionadas en los Párrafos hubiesen

sido condenados mediante sentencia firme, consentida o ejecutoriada Por isión de

delitos de corrupciÓn cometidos después de

17
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tipificados en ta Sección lV det Capítuto ll del Titulo XVlll del Código Penal, o delitos

equivalentes en casoéstos hayan sidó cometidos en otros países, (ii) en el caso de personas

naturales que cuenten cón atribuciones legales . para gestionar . 
intereses del

CoNCESloNARlo, é.t"r actuaron de manera iubordinada y por cuenta y orden del

coNcESloNARlO: ; (i¡it d tom¡s¡on de los referidos delitos haya generado un beneficio

indebido y directo en ielac¡On con la ejecución del presente Contrato de Concesión y un

impacto negativo 
"n 

la Con.esión, verif¡cado en los mismos términos que el numeral (i)

anterior; et CONCEOef.¡fe resolúerá ál CO¡.¡1pATO DE CONCESIÓN, sin perjuicio de

ái".rt"i la Garantía á" r¡"iCumplimiento, y de imponer penalidades al Concesionario'

Cabe indicar que la resolución del Gontrato por aplicación de la presente causal no genera

ñ¡né,i" Jerecnb de indemnización a favor del concesionario por daños y periuicios.

La decisión de hacer ejercicio de la facultad de resolver el CONTRATO DE CONCESIÓN

deberá ser comuniáá'at coNcESloNAR¡O con una anticipación no menor.a ciento veinte

tiiOJ á¡.. Catendario á ta tectra prevista para que dicha decisión tenga eficacia'

En caso se resuelva el Contrato en apiicación 9e la presente cláusula, dentro del plazo

máximo de ciento ruint" tiáoi¿ias calendario referidos en el párrafo anterior, se liquidará el

Gontrato de concesión, conforme al procedimiento regulado en la cláusula 5.2 de la presente

adenda.
La resolución del contrato por aplicaciÓn de la presente causal no genera ningún derecho de

indemnización a favor del CONCESIONARIO ior daños y.periuicios; sin perjuicio de: i) de lo

regulado en la Cláuiula Quinta Oe ta presárlte adenda; i ¡i) Oe la aplicación de las medidas

que se desprenOan á" p.á"ros.jugicialás o de acuerdos Oe colaboración eficaz suscritos o

por suscribirse con el Estado de la República del Perú'

CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA: MISCELANEA

ElConcedenteyelConcesionario,declaranexpresamentequeel^ContratodeConcesión,la
primera noenáj v i. pr".ánt" naenoá áá Reanüdación de oüra y caducidad se interpretarán

y ejecutarán ááo ün solo instrumánto, respecto de las obligaciones y derechos que se

áeríven de los acuerdos aquícontenidos'

Encasodeconflictoenlainterpretacióny/oejecucióndelostérminosestablecidosenel
Contrato de C;;siOn y ios ténni;s de'la piesente- Adenda de Reanudación de Obra v

caducidad, pi¡ráia lo ástabtecid; * esta última. Por lo tanto, lo establecido en este

documento pr*.ú sobre cualquiei disposición del contrato de concesiÓn que discrepe

con lo señalado en el presente instrumento'

Los términos que figuren en mayÚsculas en el presente instrumento y que no se encuentren

expresamente'áef¡ñidos en ésté, corresponoeñ.3 r99 términos definidos en el contrato de

Concesión, caso contrario se aplicárá-io establecido en el numeral 1'B del Contrato de

Concesión.

Las Partes acuerdan que lo establecido en la Presente Adenda de Reanudación de Obra Y

Caducidad no imPlica la renuncia expre§a o tácita de las Partes a ninguno de los derechos

ylo acciones de los que es titular bajo el Contrato de Concesión ni a exigir el debido

cumplimiento o la subsanación en caso de cumPlimiento Parcial, tardío o defectuoso de

cualquier otra oblig ación delConcedente o del Concesionario bajo e,l mismo, provenientes de

otros situaciones no reguladas en la Adenda de Reanudación de Obra Y Caducidad

Asimismo, ninguna falta Por Parte del Concesionario o Concedente Para ejercer, cualquier

demora en ejercer cualquier derecho bajo elContrato

una renuncia a tal derecho.

't8

de Concesión Podrá como



2(
xs

En señal de aprobación y plena conformidad con todos y cada uno de los aspectos contenidos en

el presente instrumento,'lás Partes la suscriben en tres (3) ejemplares de un mismo tenor, en la

ciudad de Lima, a los [']dfas del mes de ['lde 2019.

Agregue usted, señor Notario, las cláusulas de ley, efectúe los insertos conespondientes y pase los

párt.i al Registro de Concesiones para la Expiotación de Servicios Públicos del Registro de la

hropiedad lnmueble para su debida inscripción.

PROYECTO CHAVIMOCHIC
Adenda de Reanudación de Obra y Caducidad

Por el Concedente

sr.[']

Por el Conceslonario

sr.[']

Por el Concesionario

19
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Anexo I Calendarios de Obra
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PROYECTO CHAUMOCHIC
Adenda de Reanudación de Obra y Caducidad

Anexo 3 Cláusula adicional

'ctAUsuLA L.....).

(i) Los portes controtontes decloron que, es de su conoc¡miento que lo coNcEstoNARlA CHAVIMOCHIC

s.A.c. (en adelonte 
,,la concesionorio") se encuentro concluyendo lo eiecución de los obro de la Preso

Poto Redondo y los obras ouxilior* iu, formon porte de los Obros Nuevos de la Primero Fase del

proyecto Especiol chavimochic, en virtud del cnnt¡ato de concesión Poru el Dlseño, construcción'

operación y Mantenlm¡ento de las Obras Hidróutias Mayores del Proyecto Chavlmochic (en

odelante, el "cont¡oto de concpsión") y sus respect¡vos Adendos, susc¡ito con el Estado Peruono o

trovésdetGobiernoRegionoldeLaL¡bertor("elconcedente).

(ii) En virtud o la propio noturoleza del controto de concesión, los partes decloron que, frente o un

supuesto de coducidod del controto de concesión y existiendo prestaciones pendientes de eiecución

por ombos portes, Lo Concesionario podró ceder uniloterolmente o favor de ,,el Concedente,', todos los

derechos y obtigociones contemplodas en este contrato. En consecuencia, elcoNTRAflsrA outorizo de

monero anticipoda o ,,lo Concesionorio" o ceder su posición controctuol ol "Concedente"' bostondo

paro formolizorse la cesión que la concesionoria y et concedente rem¡ton uno comunicación

informondo lo cesion.

(iii) La reloción contractuol que surio entre "el Concedente" y el CONTRATTSTA será exoctomente iguol a la

que montuvo a ta feChO de CeSión Con "lo ConceSionor:io", tont} en derechos como en obligOCiOneS'

Paraquelocesiónsurtoefectos,,loConcesionorio,,deberácomunicorporescritoolCoNTRATISTAsu
suscripción, según to estoblece el Artículo 7435 detcódigo civil, quedondo "la concesionorio" liberodo

detodoslosderechosyobtigocionesprovenientesdelpresentecontruto,desdeelmomentoenquese
produce dicho comunicoción'"

22
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Adenda de ReanudaciÓn de Obra y Caducidad

Anexo 4 Actividades Periodo lnicial

1. lnicio de movilización de maquinaria, equipos y mano de obra'

2.MantenimientodeAccesosyinfraestructuraexistenteyaccesoria

3. lnicios de Acopios de Agregados de Construcción

23
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4. INFORMACIÓN DE LA PRESA

PROYECTO CHAVIMOCHIC
Adenda de Reanudación de Obra y Caducidad

Anexo 5 TDR Peritaie Presa

TERMINoS DE REFERENcIA PARA LA cONTRATACIÓN DE EXPERTO INTERNACIONAL

PARA ELABoRAR UN INFORME DE DIAGNÓSICO DE LA PRESA PALO REDONDO

IN DICE

1. DENOMINACIÓNDELACONTRATACÉN......... 25

25

26

26

26

27

2, ANTECEDENTES..

3. OBJETIVO DEL INFORME DE DIAGNÓSTICO..........
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4.3 Presa Palo Redondo .......29

4.3.1 Características Geométricas 29

4.3.5 lnyecciones...

........30

........32

.,......33

4.3.6 lnyecciones de Consolidación............ """ 33

4.3.7 lnyecciones de impermeabilización """"' 33

4.3.8 Losa de concreto talud de Presa............... 35

5. ALCANCES DEL SERVICIO 37

Objetivo de los Alcances 17

6. INFORMES A PRESENTAR 38

7, CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN .........38

8. APORTE DEL PROYECTO ........38

9. PERF¡L TÉCNICO DEL EXPERTO 38

4.L Ubicación y acceso al Proyecto.

4.3.2 Cuerpo de la Presa """""""' 30

4.3.4 ParedDiafragma..

10. LUGAR Y PLAZO DEL SERVICIO

L0.1. Lugar

LO.2 Plazo del Servicio

11. COSTO DEL SERVICIO Y FORMA DE PAGO..
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........................, 39

.............39

39

39

39
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TÉRM¡NOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE EXPERTO

TNTERNACTONAL PARA ELABORAR UN INFORME DE DIAGNÓsncO

PRESA PALO REDONDO

TNFORME PER¡cIAL: DIAGNÓSrlcO TNTEGRAL DE LA PRESA PALO REDONDo

1. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN

contratación de un Experto tnternacional para elaborar un infonne Diagnóstico situacional integral

de la Presa Palo Redondo.

2. ANTECEOENTES

con fecha 0g de mayo de 2014,er concedente y er concesionario ("ras partes") suscribieron

el contrato de concesión, en virtud del cualel concesionario se hace responsable del diseño

y construcción de las Obras Nuevas de la Tercera Etapa del Proyecto Chavimochic' la

operación y mantenimiento de dichas obras y de las obras existentes de la Primera y segunda

Etapa, así como de la prestación del servicio de suministro de agua a los distintos usuarios'

por el plazo de veinticinco (25) años, con intervención de Proinversión y la Autoridad Nacional

del Agua.

Mediante carta CHAVI-GRLL-097-2016, de fecha 11 de noviembre de 2016' el concesionario

informó at concedente sobre la paralización de las obras Hidráulicas Mayores del Proyecto

Chavimochic, acción a realiza¡ a partir del 9 de diciembre de 2016' por lo que la obra se

encuentra conforme a la figura i) delAnexo A'

Gx

a

a

a Mediante Carta CHAVI-PECH-006-201 I de fecha 06 de mayo de 2019, el Concesionario

presentada al PECH un proyecto de adenda reanudación de obra y caducidad'

con fecha [.] de [.lde 2019, el Gobierno Regional La Libertad y elconcesionario

SAC.SuscribieronlaAdendadereanudacióndeobraycaducidaddemutuo
al

concesión. De acuerdo a la cláusula octava de la referida adenda'

avimochic
a

Contrato de

25
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PROYECTO CHAVIMOCHIC
Adenda de Reanudación de Obra y Caducidad

acordaron Contratar a un perito de reconocido prestigio internacional para la elaboración del

lnforme de Diagnóstico dentro de los 50 días calendario de contratado el Perito.

3. OBJETIVO DEL INFORME DE DIAGNÓST¡CO

Elaborar un lnforme de Diagnóstico de los potenciales impactos por la ocurrencia del evento del

Niño costero del año 2017 que afecten o impidan el adecuado funcionamiento de las obras Nuevas

ejecutadas y la conclusión de las mismas.

4. INFORMACIÓN DE LA PRESA

4.1 Ublcación Y acceso al ProYecto

La presa palo Redondo se encuentra ubicada en Perú, Departamento de la Libertad' Provincia de

Virú, distrito de chao. para llegar al lugar de emplazamiento de la Presa se realiza en el Km 486 de

la Panamericana Nortea, desde este punto se recorre aproximadamente un acceso de 20 km de'

Este mismo acceso también conduce al pueblo de Tanguche

El eje de la presa tiene las siguientes coordenadas

D

Margen lzquierda

NORTE ESTE

9 035 260 774 655.621

Margen Derecha I 035 970 773 960.321
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Figura 4.1. UbicaciÓn delProyecto

4.2 Esquema de la Presa
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Figura N" 4.2. Esquema General Presa y Ataguías

En la Figura N"4.3, se muestra la planta delesquema General' que se ha extraído del plano

PECH-DE5-1 -23A01 -2003.
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Figura N'4.3. Esquema General Presa
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43

4.3.1

Presa Palo Redondo

Características Geométricas

La presa palo Redondo tiene una Tipología CFRD como se rnuestra en la Figura No4.4, por lo tanto'

de un materialzonificado, con elementos principales:

o Cuerpo zonificado con materialfluvial

o Losa de concreto que impermeabiliza el cuerpo de la Presa de espesor variable.

o Plinto Flotante apoyado sobre el materialAluvial

¡ Pared vertical de concreto plástico que se une alextremo del Plinto

. Sistema de lnyecciones, por debajo y alineado con la Pared vertical zona Aluvial

. Inyecciones directas en la base rocosa del plinto

Figura N'4.4. Sección Típica de la Presa Palo Redondo'

¿
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I
¿rr

F fr^'
t

:i**4-^

{o¡

DESCRIPCIÓN UNIDAD VALORES

de la del P msnm 348

Cota de la cresta de la Presa msnrn u7
Cota de fundaci ón cerca a Plinto msnm 250

Altura totalde la Presa m 97

Nivel Mínimo de O NAMI msnm 290

Nivel de msnm 344

Nivel Máxirno de Aguas Extraordinarias
(NAME) msnm 347.08
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m I

Figura N'4.5. Cresta de la Presa

4.3.2 CuerPo de la Presa

La zonificación de la presa mostrada en la Figura No 4.4, está constituida de la siguiente manera:

Material lA: Arena fina limosa

tlllaterial 2A: Grava arenosa limosa, bien graduada tamaño máximo %"

Material 28: Material procesado del aluvial del cauce, tamaño máximo 10 crn'

lliaterial 38: Gravas arenosas bien graduadas y tamaño máximo 50 cm

iiater¡at 3G: Grava arenosa bien graduada y tamaños máximos de 60 cm

t[ateriat 3D: Grava gruesa seleccionada de protección diámetro máximo 60 cm

433
4.331

Plinto

Plinto Flotante

como elemento de uniÓn cimiento-presa se ha proyectado el plinto con dos tiPos diferentes,

correspondientes a las laderas (sobre roca) y al valle fluvial (sobre aluvial permeable)

Ancho de Corona

Talud aquas arriba H:V 1.8:1

talud uas a H.V 1.5.1

Ancho de la m 333

Volumen Muerto Hm3 366

Volumen Útil Hm3 401.0

fl{fr " i. .'f í;l +, f, iii;:i Y,t,

],4¡ ¡J'.J

\,\1, : I
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*
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En ras raderas, donde er espesor der aruviar es reducido, se eriminan estos y se cimienta sobre

Diorita, limolitas y areniscas, Andesita, presentando el plinto la disposición típica de plinto en roca

clásico en las presas GFRD, con varios tramos según la carga de agua, espesores de 60 cm'

longitudes de 3 y 2.8 m (Figura n'4'6)'

Figura N'4.6. Plinto sobre cimentación Aluvial (cauce)

FiguraN.4.T.PlintosobrecimentaciónRocosa,estribos(fueradelcauce)
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En el fondo del valle, en una longitud de 526.90, presa y plinto se cimientan horizontalmente a la

cota 2S1.60 msnm sobre el aluvial permeable del río. En este tramo, el plinto se ha proyectado

formado por varias losas articuladas entre sí de manera que las diferencias de movimientos entre

el pie de pantalla y el plinto se reparten entre las diversas juntas, de forma que el movimiento relativo

en la ¡unta perimetral con la pantalla impermeable pueda ser absorbido por el elemento

impermeabilizante en ella dispuesto.

con este criterio, el plinto está formado por una losa de hormigón armado de 60 cm de espesor

dividida en tres tramos articulados. Eltramo de aguas abajo recibe el pie de la pantalla impermeable,

donde se dispone la junta perimetral, y el extremo del tramo de aguas arriba enlaza con el dispositivo

de impermeabilización del cimiento, materializado mediante una pantalla continua de hormigón

(pared moldeada) excavada en el aluvial'

4 3.4 Pared Diafragma

Preparado el cimiento, se impermeabiliza el aluvial, en una longitud de 404,35 m' mediante una

pantalla continua de hormigón, de 0,80 m de espesor, desde la cota 251'60 msnm de cOronaCión

de ptinto articurado hasta ra roca en ras zonas más próximas a ras raderas, con al menos 50 cm de

penetraciÓn, y hasta 26 m de profundidad (cota 225.60 msnm) en el centro delvalle'

En ras figuras siguientes se incruye una sección de ra pantafla (pared mordeada) y la disposición

final de rerenos en ra zona de enrace de printo, pie de pantalla y pared moldeada

Figura N" 4.8 Sección Pared de concreto elástico
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Mayores detalles se pueden encontrar en los planos PECH-DE6'1'238,45'2008/2009.

4.3 5 lnyecciones

pueden distinguirse dos tipos de inyecciones: de consolidaciÓn baio el plinto en roca y de

irnpermeabilización.

Las inyecciones de consolidación se realizan en tres series de taladros, resultando finalmente con

un espaciamiento de 3 m en planta y 10 m de profundidad'

En tos estribos derecho e izquierdo, el tratamiento det macizo rocoso de fundación del plinto será

mediante una pantalla de impermeabilización y por dos llneas de Consolidación que van ubicadas

externamente a la pantalla, de manera de confinarla'

4.3.6 lnyecciones de Consolidación

Se han considerado dos líneas de Consolidación: línea externa (CE) y Línea interna (Cl)' aguas

arriba y aguas debajo de la pantalla de impermeabilización, con el objetivo el módulo de

deformabilidad de la roca de la cimentación'

Las inyecciones de consolidación se realizan en tres series de taladros, resultando finalmente con

un espaciamiento de 3 m en planta y 10 m de profundidad'

4.3.7 lnyecciones de impermeabilizaciÓn

Las inyecciones de impermeabilización se realizan: en elvalle a través de la pantalla o diafragma y

en ras raderas con profundidad variabre con ra carga de agua, con rongitudes de perforación entre

40 m y 10 m y distancia entre taladros de 12 m en las perforaciones primarias' las secundarias entre

las primarias, resultando un espaciamiento de 6 m, y las terciarias entre las primarias y las

secundarias, resultando finalmente 3 m entre ejeS de perforaciones'

Oth'
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Figura N'4.9. Sección Típica Pantalla de lnyecciones

Figura N'4.10. Distribución de las inyecciones en el Plinto
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Figura N" 4.11. Nomenclatura

En el proyecto se ha propuesto lo siguiente: las inyecciones exploratorias al 70% de la Carga

Hidráulica (o.7oH), las primarias al 50o/o (0.5H), las secundarias al 40% (0'40H), las terciarias al

30o/o (0.30H) y las cuatemarias al20% (0'20H)'

4.3.8 Losa de concreto talud de Presa.

La pantalla impermeable de concreto tiene un espesor entre 0'30 y 0'50 m en su parte inferior' de

acuerdo a la siguiente leY:

e= 0,34 + 0,0022 H

En donde:

e -Espesor de la losa

H.Elevacióndelalosaenelpuntodecálculodelespesor

(E)

(P)

(s)

(T)

(cl

(x)

(v)

*NÚMbRo tN EL oltukN tlEtiPEc ¡'lvo

-OROEN DE EJECUCIÓ¡¡ (T. P. S.I. C}

- PANTALLA DE Ih!PERM EABILIZACIÓN

cE/cr-10

q,

PERFORACION
ó¡r

o

LEYENDA: CODIFICACIÓN DE LOS TALADROS

Pt-s-10
PERFORAC¡ÓN
EXPTORATORIA

PERFOfr^CIÓT,I
PTIlMARIA

PERFORACIÓN
SECUNDARIA

PERFORACIÓN
TERCIARIA

-NÜMERO EN EL OROEN
RESPECTIVOPERFORACdN

CUATERNARIA

-INYECCIÓN DE. CON§OLIOACÓN
EXTERNAO INTERNAPERFOR/\C!ÓN

OE CONSOLIOACION
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La pantaila se divide en 54 móduros, tipicamente de 15 m de ancho, mediante 38 luntas verticales

de compresión y 14 juntas verticales de tracción (Figura n'4.12)' Dichas juntas se impermeabilizan

mediante sello de cobre.

Figura N.4.12. Vista deSde aguas arriba. Losas de la pantalla de concreto

Figura N" 4.13. SecCión transversal de la Losa de concreto sobre bordillos
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El paso de plinto en roca (laderas) a plinto en aluviat (valle) se realiza mediante un tramo especial

articulado a ambos tipos de plinto y anclado a la roca, cuya disposición general puede verse en la

Figura 12 siguiente.

Figura N.4.14 Elemento de uniÓn plinto en roca-plinto en aluvial

5. ALCANCES DEL SERVICIO

El alcance del servicio limitará a realizar un diagnóstico de los potenciales impactos por la ocurrencia

derevento der Niño costero deraño 2017 que afecten o impidan eradecuado funcionamiento de las

Obras Nuevas ejecutadas y la conclusión de las mismas'

Las conclusiones de dicho informe serán un insumo para que el concesionaria decida, de ser el

caso, las soluciones a los hallazgos del Perito que aplicará durante Periodo constructivo de las

Obras Nuevas de la Primera Fase'

Para esto debe cumplir las actividades que se detallan más adelante

Objetivo de los Alcances

El desarrolto de los temas del servicio tiene por finalidad que el Experto elabore un lnforme

de Diagnóstico de los potenciales impactos por la ocurrencia delevento del Niño costero del

año 2017 que afecten O impidan el adecuado funcionamiento de las Obras Nuevas

ejecutadas y la conclusión de las mismas. Las conclusiones del Perito serán

por el Concesionario y supervisadas por el Supervisor Especializado en el

Construcción de las Obras Nuevas de la Primera Fase'
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5,1

para ellos et perito deberá proponer su metodología de trabajo y las pruebas que crea

conveniente realizar para llevar a cabo el encargo antes descrito.

6. INFORMES A PRESENTAR

El perito entregará dos informes:

PLAN DE TRABAJO. Será presentado a los 7 días calendarios de iniciado el

a

o

a

Contrato.

BORRADOR DEL INFORME. Hasta los 30 dias calendarios de haber iniciado el

Contrato.

INFORME FINAL. Hasta los 50 días calendarios de iniciado el Contrato

b) Tener participación como diseñador de tres (03) presas de un mínimo

altura y mínimo una de ellas de CFRD.

7. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN

La información obtenida del Proyecto Especial Chavimochic y la documentación elaborada

dentro de los alcances del presente servicio, no podrán ser divulgadas a terceros o usada

para otros fines que no sean los del presente servicio'

8. APORTE DEL PROYECTO

El Proyecto Especial chavimoch¡c (PEGH) aportará lo siguiente.

lnformación disponible sobre elobjeto del presente servicio, la cual se encuentra en la

Oficina Central del Proyecto - Parque lndustrial de Trujillo, sito en Av. 2 S/N Z.l.'

Parque lndustrial- La EsPeranza.

Los informes y aportes de la Supervisión Especializada y del propio Concesionario.

9. PERFIL TÉCN¡CO DEL EXPERTO

El perito debe cumplir los siguientes requisitos:

a) lngeniero civil especialista en Presas de materiales de préstamo, con

aproximadamente 20 años de experiencia profesional

38
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c) Haber realizado consultoria de al menos dos (02) presas de materiales sueltos en

construcción de obra y/o operación, con al menos 5,OOO,OOO de metros cúbicos de

volumen de relleno.

lO.LUGAR Y PLAZO DEL SERVICIO

10 1. Lugar

se realizará en el ámbito de la Presa Palo Redondo y del Proyecto Especialchavimochic

10 2. Plazo del Servicio

El servicio tendrá una duración de cincuenta (50) dlas calendarios a partir de iniciado el

Contrato

11. COSTO DEL SERVICIO Y FORTUA DE PAGO

El perito deberá proponer su propuesta de honorarios profesionales' A dicho monto se

adicionará er costo de ras investigaciones de campo que se requieran.

CONFORMIDAD DEL SERVICIO

52

12

La conformidad del servicio sera otorgada por quien contrata al Experto

13. COORDINACIONES

Las consultas deberán realizarse con atención a la SupervisiÓn Especializada

Trujillo, setiembre de 2019
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Anero A

Figura i) Estatus Obra
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Anexo 6 Línea de Transmlslón

[¿ Línea de Transmisión es un sistema de utilización M.T. 22.91(V, cuYo punto de 9l*!o es la c¡lda

ii¡r¿r¡.u en 22.9 l(Ú de la sub estación de Potencia chao de propiedad de HIDRANDINA'

[a red de media tensión es de forma radial, aérea - subterránea Trifásica de tres hilos, con una tensión

nominal de21.9l(y', con conductor unipolar de Aleación de Aluminlo desnudo tipo AAAC de 2'l0mm2

;ilñ frir".s ri.gá xm áe h red aérea y 150 mm2 para elresto de la red aérea, con una distancia

áprorimáaa total de 3ó ñ. ü-r=d subteránea es de conductor de obre N2XSY 18/30 lo/ de 240

mm2 desde la Cetda Trifásica en 22.9 l(\/ de la Sub estación de Potencia Chao de propiedad de

HIDRANDINA hasta la pi¡rári.itrctura del futuro alimentador CHO2O4 de la empresa HIDRANDINA

V rZO ,,,..i.on una dttancia de 0.120 t(m para el cruce con la Línea de transmisión de 220 l(/' Los

conductores aéreos están soportados en postes de concreto armado centrifugado 15/'100 en las

estructuras de secc¡onam¡entq meOtc¡ón (PMI) y cruces de la ca¡retera Panamericana Norte; postes

de concreto armado cent,¡r,gá¿o 13/3oo - nifu, crucetas simétricas de cAV de 1'50' ménsulas de

cAV de 0.80m puru li'.óná-con topo,grufía p'hna'del proyecto y ptto de madera tratada 45 pies

clase 4-5 con crucet¿ts de madera tratada á. iSO, I Z.h, - q.iO m para la zona con topografía

accidentada aet proyeáo inecorrl¿o de la red que irá frenle_a-!9 variante de la carretera Tanguche:

Est. 266 - Est.296); .üil; potireiicos tipo PIN para 35 l0/ y de Suspensión de 36 l(/, con sus

amarres respectivos.
. t-a ferreüría es de acero galvanizado por el proceso de inmersión en caliente'

o Las Retenidas son de acero galvanizado de 3/8" 9'
o Las Subestaciones son del tipo caseta con un iransformador de 500 l(/A trifásico más neutro

4OO/230 V, 60 Hz (Campamento Palo Redondo); un Transformador de 9OO 1(/A trifásico 460 V, 60

Hz (planta fndustrial), un Transformador de 360 l«A trifásico más neutro '100/230 V, 60 Hz

(Ta¡eres) y un Transformador de S0l§/A 85Vo trifásico 460 v y 15olo trifásico más neutro 400/230

V, 60 Hz (Túneles Palo Redondo); cada caseta contará con una celda de llegada y Protección

24KV, 630A, 201(4.

. La subestación @seta son de estructuras metálicas tal como se detalla en los planos adjuntos'

o El sistema de puesta a Tierra de la línea de Media Tensión está compuesto por varilla de cobre de

5/g,, <g x 2.rt0 metr; t conductor de cobre de 35 mm2, instalados en las estructuras'

. En la primera estructuia de la línea se ¡nsalaron los seccionadores Poliméricos de 150 |(/BIL, 2004,

27 l<\t,15 l(A, para el secclonam¡ento de la línea; para proteccón se instaló el Interruptor de

rec¡erü automátlco (Recloser) de 271(\/, 630A, Exterior'

o En la sesunda *iJñ;; instató á rirtll"á ¿á á.¿¡.¡ón (PMl) con un medidor de enersÍa

Medidor pu¡rás¡co áectián¡.o Elster Alpha ¡¡ t¡po A3RALN, + hilos,'c.p. o. y por último se instaló

el transformaaor co-mi¡náao á"t"nr¡ón y corrtente (Trafomix) con relación 22.910.221('1' y 60/5A'

. Er sistem. ae tori"'o-"-"..rgr, át rá ómpuestó por un Tabrero Generar donde se aloja el

interruptor termomagnético de capacidad adecuada para operar en 380 y 460 Voltios' los cuales

son alimentados desde los bornes del transformador por cables tipo N2XY 1lOÚ de sección

especificada en los Planos.
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